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DECRETO  NO:  E_27o9/2oi7                                     /

COLINA, 29 de Diciembre   de 2017,

M#"t
MUNICW^LIDAO L\E COLlll^

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldic¡o NO E-1578/2017 de fecha  14/07/2017, que aprueba el convenio de subvención de
fecha  12 de Julio de 2017,  suscrito entre la Municipalidad de Col¡na,  y la  Unión Comunal de
Agrupación  de  Mujeres,  por  la  suma  de  $  1.000.000,  destinados  única  y  exclusivamente
para  las necesidades y desarrollos prop¡os de la  organización.  2) Memorándum   NO 690/17
de fecha 29 de Diciembre de 2017, del  Asesor Jurídico mediante el cual remite Modificación
del  Convenio  de  Subvención       de    fecha  20  de  DÍciembre    de  2017,  suscrito  entre  la
Mun¡c¡palidad de Colina, y la Unión Comunal de Agrupación de Mujeres,  para dictar Decreto
Alcaldicio  Correspondiente;   y,   en  virtud  del   artículo  63  de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica
Constitucional  de  Municipalidad,  Ley  NO  19.886,  de  compras  pública  y su  reglamento,  Ley
NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre
base de los procedim¡entos admin¡strativos que rigen a los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

1.-Apruébese   la   modificación   de   Conven¡o   de
Subvención     de  fecha  20   de   Diciembre     2017,   suscr¡to  entre   la   lVIUNICIPALIDAD   DE
COLINA,  representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, y la  UNION
COMUNAL  DE  AGRUPACION  DE  MUJERES  RUT.  NO  65.106.632-8,  representada  para
estos efectos por doña MARCELA RUZ CARTES, en el siguiente tenor:

-     Modificar la cláusula segunda  del  contrato  prlnc¡pal,  en el  sentido de  ampl¡ar el destlno

de  la  petición,  según el  s¡guiente detalle:
Gastos  propios  de  la  lnstitución  para  la  rea'ización  de  las  distintas  actividades  como;
onces,  paseos,  regalos para las Agrupac¡ones entre otros.

-     Las Partes v¡enen en modificarel convenio de subvención ¡ndividualizado en la clausula

primera,   incorporando   al   destino   de   dichos   fondos   los   señalados   en   la   cláusula
precedentes.

2.-  En  todo  lo  no  modif¡cado  quedan  plenamente
v¡gentes las estipulaciones pactadas en el convenio original de fecha  12/07/2017, aprobada
con el  Decreto Alcaldicio  NO E-1578/2017,  de fecha  14 de Julio de 2017.

DISTRIBUCION:

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

-     Alcaldía
-Admin¡stración  Mun¡cipal
-Secretaria  Mun¡c¡pal
-     Dirección de Control
-     Asesoría Juríd¡ca
-     Secplan
-     Dirección de Adm¡nistración  y  Finanzas
-     Unión  Comunal deAgrupación  de  Mujeres
-     Ley de Transparencia
-Oficina de Partes yArchivo
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DECRETO  NO.-  E.1578/2017

COLINA,   14 de Jul¡o de 2017.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)  Decreto
A'caldic,o  NO  E-2708/2016  de  fecha  Ol   de  diciembre  de  2016,   que  promulga  e'
Acuerdo  NO  177  adc,ptado  por el  H.  ConceJ'o Munícípal  en sesión  ordi'naria  NO 34 de
fecha O1/12/2016 que acuerda aprobar el Presupuesto Mun,cipal para el año 2017,
eStableCÍendo  entre  otrn_c`    Iina  ciih`,ar`^iÁ_  I____   I_   ,------`-|''v,r--,  r,`I[ci  `J-,  c]f,I`J  ¿\J  i  ,  ,

o  entre  otros,  una  subvención  paral  la  UnIÓn  Comunal  de Agrupación
2)  MeTorándum  NO  442  de  fecha  13.07.2017,  del  Asesor  Jurídíco,

cual  solic¡ta  se  d¡cte  decreto  a'cald¡cio  que  aprueba  e'  coriven¡o  de
la   fa^h-11   J_   ._

de  Mujeres.
medjante  e' ___   ___._.y   -,-u,u,vw   Huc;   at,Iut=ua   e'   COrlVen'O   de
subvención  de   fecha   12   de  J'"   de  2017,   suscrito   con   la   Un¡ón   Comunal  de
Agrupaci'ón  de  Mujeres.     2)      Convenio  de    fecha   12  de  ju'¡o  de  2017,   descri'to
anter,9rmente;   y   en   v¡rtud   de   la   Ley   NO    18.695,    Orgánjca   Const¡tuc¡onal   de
Mumc,pa',dades,   Ley   NO   20285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,    Ley  NO  19 880,  base  de  los proced,mientos  adm¡nistrativos  que  rlgen
'os actos de  'os  órganos de la admnistracjón del estado`

DECRETO:

1.-Apruébase  el  Convenio  de  Subvenc,'Ón,
de  fecha   12   de  Jum   de   2017i     suscrlto   entre   la   l.   Munlc,-palidad   de   Colina,
representada por su a¡caldel  don MARIO OLAVARRIA  RODRIGuEZ,  y 'a   uNION
COMUNAL DE AGRUPAClON DE MUJERES,  representada por la señora SYIVIA
SILV4 SILVA, para el otorgam¡ento de una subvenci'ón por la suma de ".O")00.-
(un  mlllón  de  pesos),  dest,nados  ún¡ca  y  excluslvamente  para  las  necesidades  y
desarrol'os propios de la organizac¡ón.

2.-      La   subvención,   se   confi'ere   por   la   l,
Munlc¡palidad de Col,na   a  la  U"-ón  Comunal de Agrupación   de MuJeres,  en virtud
del  proced¡m,`ento  que  se  fundamentan  en  eI  Reg¡stro  de  'as  Personas  Juríd¡cas
Receptoras  de  Fondos  Públicos  creado  por la  Ley  NO  19 862  y su  Reglamento  NO
375 del año  2OO3 del  Mjnisterio de  Hacienda.

3.-La rendic¡Ón de cuentas deberá reaI¡zarse_      __  ___.,`__ u`,.`.,c]  ,t=a,,¿a,oc
del  otorgam¡.ento  de  la  subvenc¡Ón  y dentro del  año  calendario

torgam¡ento.   Sólo   se   acepta;án   como   documentos   de
oletas  o facturas en or¡g¡nal debídamente  registradas ante
lnternos.

¡ño:RIAGADA
AL  (S)

ANOTESE,  COMUNIQuESE  Y ARCHIVESE.
FDO.)ANGELA PRADO CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETAR'O  MUNICIPAL  (S)

a  part¡r de  la fecha
ndiente   a   scorresB

reSPa
el Servjcj

e 'os gasto
de lmpues

-        Alcaldía

Secrelar,a  Munícjpal
Djrecc,Ón de Conirol
Secplan
AsesorJa  Juríd,ca
Djrecc,Ón  de Adminíslración y Finanzas
Unión  Comuna'  de Agrupación de  MuJeíes
Loy do Trampaíencia
Of,cina de  Partes y Arcliivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Asesoría Jurídica

DE        : ASESOR JURIDICO

A            :  SR.  SECRETARIO  IVIUNICIPAL

E-2+.-.\'l+l\+
2S--,\-¿---2-\=\

MEMORÁNDUM  NÓ6"/ 2017

MAT.:  Lo  que indica

Colinai  29 de Diciembre   de 2017

A  través  del  presente  solic¡to  a  Ud.  d¡ctar  decreto  alcaldicio  que  apruebe  la  modificac,ón  del

convenio de subvencióni  de fecha  20 de  Diciembre  de  2017i  suscrito  con  la  Unión  Comunal  de

Agrupac¡ón de  Mujeres.

Lo anterior,  para que se dicte el  respectivo decreto alcaldicío

Saluda atentamente a usted,

DVB/ppo
D¡stribuc¡Ón:
Secretar¡a  Municipal
Archivo Asesoría Jurídica

Carpeta



MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE SUBVENCION

I.MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

UNION COMUNAL DE AGRUPACION DE MUJERES

En Colina, a 20 de Diciembre de 2017, entre la l.MUNICIPALIDAD DE COLINA,

personajurídica de Derecho Público, rol único tributarío NO 69.071.500-7, representada por

su alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, chileno, abogado, cédula nacional

de  identidad  NO7.591.497-0,  cuya  personelía  consta  de  la  sentencia  de  pi-oclamación,  de

fecha  29  de  Noviembre  de  2016,  dictada  por  el  Primer  Tribunal  Electoi`al  de  la  Región

Metropolitana, ambos con domicilio en Avenida Colina NO 700,  comuna de  Colina, por una

parte y por la otra la UNION COMUNAL DE AGRUPACION DE MUJERES, rol único

tributario  NO65.106I632-8,  representada  para  estos  efectos    por  doña  MARCELA  RUZ

CARTES,  chilena,  cedula nacional de identidad NO  10.668.800-1,  ambos  con domicilío en

Los Copihues SmO, Villa La Concepción, comuna de Colina,  han convenido lo siguiente:

PRIMERO: Que las partes ya individualizadas, celebraron un convenio  de subvención, de

fecha  12 de Julio de 2017, aprobado por decreto alcaldicio NO E-1578/2017, de fecha  14 de

Julio de 2017.

SEGUNDO: Mediante  providencia NO3350/2017,  de  fecha  19  de  Diciembre  de  2017,  la

Unión  Comunal  de  Agrupación  de  Mujeres  solicitó,  modificar  la  cláusula  segunda  del

contrato principal, eii el sentido de ampliar el destino de la petición, según el siguiente detalle:

Gastos propios   de la lnstitución para la realización de las distintas actividades como:

Onces, paseos, regalos para las agrupaciones entrc otros.

IERCER_r±  Por  el  presente  instrumento,  las  partes  viencn  en  modificar  el  convenio  de

súvención individualizado en la c1áusula primera, incoiporando al destino de dichos fondos

los señalados en la c1áusula precedentes.

CUARTO:   En  todo   lo  no  modificado  quedan  plenamente  vigentes  las  estipulaciones


